
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el escrito que antecede por 

medio del cual, el apoderado de la parte actora solicita se siga adelante la ejecución 

por encontrarse notificada la parte demanda. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 23 de septiembre de 2022 

 

HARLISON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

    AUTO SUSTANCIACION No. 1176 

    Ejecutivo 

    Rad. 76-520-40-03-001-2022-00247-00 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se observa que a la fecha no se han realizado actuaciones tendientes a la 

notificación del demandado PEDRO PABLO MARIN RESTREPO, por cuanto dentro 

del expediente no obra constancia alguna de notificación; en este orden de ideas el 

despacho no accederá a la petición de seguir adelante la ejecución hasta tanto no 

se agoten las notificaciones conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el 

articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. Por lo siguiente se,  

  DISPONE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con lo anotado en la parte considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  111 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    27 de septiembre de 2022 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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